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Palmas, Sevilla, Tarragona. Toledo, Vigo (Póntevedra), Zamora y
Zaragoza.

- 1.3 .Es~os pues,tos escolares se convocan para lodos los curs~s
de los SiguIentes mveles y grados académicos. "

Alumnos jóveltes

· - J:'ormación Prpfesional de primer grado; en las ramas Admi
nistratIva, Artes Graficas, Automoción, Construcción Delineación
Electrícid~d,Madera. Marítimo-Pesquero. Metal, M.;w. y Confec:
cnn y OUlmlca. -.

· En el prymer curSOr excepto en la rama Marítimo-Pesquera. se
pIde excluSIvamente el grado, por lo que no podrán solicitar o no
se les podrá dar informe favorable a los que tengan en su localidad
o en otra próxima u.o Centro con estos estudios, cualesquiera que
sean las ramas que Imparten.

- Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria.
_ - Forma~ió!1 Profesional de segundo grado, régimen de ense
na~zasespeclahzadas! en las ~am~ AdJ.llinistrativa, Agraria, Artes
Gra~~as, AutomoClon, DelineacIón, Electricidad, ,Electrónica,
Manttmo-Pesquera, Metal, y Química.

- Curso .de Enseñanzas Complementarias de acceso de Forma
ción Profesional de primer grado a Formación Profesional de
segundo gradoi

- Formación Pr~~esionalde segundo grado, régimen general, en
las ramas de Electncldad 'j Moda y Confección.

. - ~scuelas ~,!iversita~as.de In'genieria Técnica, especialidades
~lectnca, Mecanlca y QU!mlCa, La ~specialidad Eléctrica que se
Impane en el Centro de Elbar se realiza en cuatro cursos académi
cos.

- Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomuni
cación, especialIdad Equipos Electrónicos.

- Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Agrícola especia-
lidad Explotacion.es ~opecuarias. _ -' .

Escuela UOlversttana de Arquitectura Técnica.
-: Escuela Universitaria de Ciencias Empresariales.

Alumnas jóvenes

· - ~ormación. Profesional de primer grado, en las ramas Admi
ms~ra~lva;Agrana, Delineación, Electricidadr Moda y Confección y
QUlmlca.

En el. prim~r. curso se pide exclusivamente el grado, por lo que
no podran sohcltar o no se les podrá dar infonne favorable a los
que tengan en su localidad o en otra próxima un Centro con estos
estudios, c~ale5quiera que sean las ramas que imPartan.

- BachIllerato y Curso de Orientación Universitaria.
~ - .Forma~ió~ Profesional de segundo grado, régimen de cose
naoz.a.s especlal.lz.a,das, en las ramas Administrativa, Agraria, Deli
neaClOn, Electncldad, Moda y Confección y Química. .
" - Curso .de E~señan~as Complementarias de acceso de Forma-

clOn ProfeSional de pnmer grado a Formación Profesional de
segundo grado. .

- Formación Profesional de ~undogrado régimen general en
las ramas Administrativa y Electncidad.' ,

- Escu~la Universitaria de Ciencias Empresariales.
Escuela Universitaria de Enfermería.

- Escuela Universitaria de Trabajo Social.
Estudios Superiores de Confección.

Alumnos adultos

_ - Formaci6~ t:'rofe~ional de segu'ndo grado, rama Marítimo-
Pesquera, especIalIdades Mecánico Naval de Segunda Mecánico
Naval de Primera, Mecánico Naval Mayor Patrón de Pésca Litoral
de Primera y Patrón de Pesca de Altura. '

- Curso de especialización de TratamieIilo de Superficies.

2. ALUMNOS EXTERNOS

2.1 .. Se convOCa la provisión de puestos escolares para alumnos
~omlClli~dos o con previsión de domiciliarsé en la zona de
lI1fl':len~la ~~ cada Centro. E.l número de puestos y plazas" así como
la dlstnbuclOn por cursos, niveles y grados, estará en funCIón de los'
que queden vacantes en el curso 1985/86, '

,2.2 Estas plazas se convocan -para los Centros' siguientes:
Aloacete, Alcalá de Henares (Madrid), Cáceres, Gijón (Aslurias).
Hut'sca, Logroño, Toledo, Zamora y Zaragoza. ..

2.3 .Es~os pue~tos escolares se convocan para todos los cursos
de los SIgUIentes Olveles y grados académicos: '.

Alumnos y alumnas jóver;es

- Forn~ación Profesional de primer grado.
BachIllerato y Curso de Orientación Universitaria.

_ - Formac5ó~ Profesional de segundo grado, régimen de eoSe·
nanzas espeCIalizadas. ..

- Curso de Enseñanza Complementaria de Acceso de forma
ción Profesional de primer grado a Fonnación Profesional de
segundo grado.

- Formación Profesional de segundo grado, régimen general
Escuelas Universitarias. ..

- Escuela Universitana de Trabajo Social.'
Estudios Superiores de Confección.

Alumnos y Alumnas adultos

- Graduado Escolar. .
- For~ación Profesional de primer grado.

Bachlllerato y Curso de Orientación Universitaria.
- Forma¡;ión Profesional de segundo grado, rama Marítimo-

Pesquera. .
- Formación Profesional de segundo grado, régimen de en,'

ñanzas especializadas. .
- Escuelas Universitarias

ANEXO 11

Requisitos de edad

Alumnos j6venes

P.a~a !a conce~ión de los puestos y plazas que se convocan será
reqwslta necesano que los candidatos que no tengan fa condición
de alumnos de los Centros de Enseñanzas Inlegradas, hayan nacido
en los años que a continuación se indican:

- Primer curso de Formáción Profesional de primer grado:
1969, 70, 71, 72 Ó 73. .

- Segundo cu~ de Formación Profesional de primer grado:
1968, 69, 70, 71 ° 72. .

- PríQler curso de Bachillerato: 1969, 70, 71, 72 Ó 73.
Segundo curso de Bachillerato: 1968, 69, 70, 71 Ó 72.

- Tercer curso de Bachillerato: 1967, 68, 69, 70 Ó 7L
- C~rso de Orientación Universitaria: 1966,67,68.69 ó 70.
.- Pnmer curso de Formación Profesional de segundo grado,

régimen de enseñanzas especializadas: 1968, 69, 70 ó 7L
Segundo curso de Formación Profesional de segundo grado

régimen deenseñ:Inzas especializadas: 1967, (28, 69 ó 70. '
. - Tercer curso de Formación Profesional de segundo &rado,

régimen de enseñanzas especializadas: 1966, 67, 68 ó 69. .
- Curso de Enseñanzas Complementarias de Acceso de Forma

ción Profesional de primer grado a FDrmación Profesional de
segundo grado: 1968, 69, 70 Ó 71. -.

- Primer curso de Formadón Profesional de segundo grado
régimen general: 1967, 68, 69 ii 70. '
..- Segundo curso de Formación Profesional de segundo gnido,

regImen general: 1966,67,68 Ó 69.
- Primer curso de Escuelas -UniverSitarias y Estudios Superio

res de Confecci.án. Alumnado interno: 1966, 67, 68, 69 ó 70.
Alumnado externo: Sin límite de edad.

- Segundo curso de Escuelas Universitarias y Estudios Superio
res de Confección. Alumnado interno: 1965, 66, 67, 68 ó 69.
Alumnado externo: Sin límite de edad. '

- Tercer curso de Escuelas Universitalias y Estudios Superiores
de Confección. Alumnado interno: 1964, 65, 66, 67 ó 68. Alum~

nado externo: Sin límite de edad.

Alumnos adultos

Para la concesión de los puestos y plazas que se convocan será
requisito necesario que los candidatos hayan nacido en el año 1968
o en los anteriQres y en circunstancia_! eSJ)e':iales en 1969 ó 1970,
con la lógica excepción del Curso de Acceso a la _Universidad para
mayores de veinticinco años para el que es necesario haber -nacido
en el año 1961 o en los anteriores. .

RESOLUCJON de 2 de diciembre de 1985. de la
Se~relaria General de Educación, por la que se deter·
mmala participación económicQ de lós alumnos en
los servicios de residencia, asi como las ayudas que
puedan ser objeto de concesi6Rpara gastos escolares
complementarios.

Ilmo. Sr.: La Orden de este DepatUmento-de 29 de noviembré
de 1985 por la que se hace publica, para el curso addémico de
1986-87, la convocatoria de puestos eScolares de los Centros de
Ense.ñ~?zas ~n~egradas y se establecen los criterios generales sobre
adml~lon y r.e.gtmen del alumnado, indica en su artículo tercero que
por ResoluclOn de \a Secretaría General de Educación se determi
narán tanto la participación ecenómica ·de los alumnos en los
servici?s d~ residencia como las ayudas que puedan ser objeto de
conceSlOn para gastos_escolar~s ~omple.mentarios.
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El abono de I~· participación económica podrá fraccionarse
hasta un máximo de tres plazos trimestrales anticipados,

~n su virtud; esta secretaria veneral de Educación, de- acuerdo
con los órganos competentes de las Comunipades Autónomas, ha
resuelto: ! .

, -Primero.-Ambito de aplicación. La presente Resolución regula,
para el curso 1986-87, la concesión en régimen subvencionado,
total o. parcial, de las plazas de residencia y de las ayudas para
gastos escolares complementarios a los alumnos de los Centros de
Enseñanzas Integradas que tengan la nacionalidad española y
hayan obtenido. su plaza de acuerdo con la correspondiente Orden
del Ministerio de Educación y Ciencia por la que anualmente se
convocan los puestos escolares y plazas de residencia para los
Centros de Enseñanzas Integradas. De lu plazas convocadas por

. otros Organismos, expresamente autorizados para ello por la citada
Orden, solamente' se considerarán '~uladas por esta Resolución
aquellas Que se ajusten al régimen reSIdencial que.se especifica en
la autorización. -

. Segu~.do.-Gratuidad de matrícula. Podrán solicitar exención del
importe de las tasas acad-émicas todos los alumnos cuyo módulo de
ingresos alUJales, por miembro de familia, no exceda de 300.000
pesetas, cuando se trate de familias compuestas por cinco o más
miembros, y de "350.000 pesetas, en·caso de número rnferior.

. Tercero.':'Ayuda:s para gastos escolares complementarios,

1. Comedor.~Los alumnos jóvenes residentes en la zona de
influencia de los Centros. --cuyo módulo de ingresos anuales por
miembro de familia no exceda de 300.000 pesetas, -cuando se trate
.de familias compuestas por cinco o más miembros, y de 35QOOO
pesetas, ~n caso de -número inferior, podrán solicitar ayuda de
comedor para la gratuidad de la comida del mediodía. Esta ayuda
sólo se disfrutará cuando la distancia al domicilio familiar del
alumno y los boraños del Centro impidan a aquél desplazarse para
realizar la comida en su casa. -

los aluJ;lmos Que superen los módulos indicados abonarán la
·cantidad de 270 pesetas por cada comida efectuada en el Centro o,
en su caso, el coste real del servicio, en'aquellos Centros en que se
preste el mismo en régimen de contratación.

En todo caso,1as solicitudes serán informadas preceptivamente
pOr los Centros respeCtivos.
. '·2. Trans·porte.-Los alumnos jóvenes y adultos residentes en la
zona de influencia de los Centroli, cuyo módulo de ingresos anuales
por miembro de familia no exceda de· 300.000 pesetas. cuando se
trate de familias compuestas por cinco o· más miembros, y de
350.000 pesetas, en caso de número inferiot, podrán solicitar ayuda
de transporte para la gratuidad del mismo, que podrá serconce
dicta. dentro de las posibilidades presupuestanas. a aquellos alum
nos que ne.cesilen el empleo de medios públicos para el desplaza
miento al Centro, en razón de distanCIa, horarios lectivos y de
transporte. De estas, ayudas quedaran excluidos los alumnos
domiciliados en el casco de población en que se encuentre el Centro
respectivo.· '

En todó caso, las solicitudesséfán informadas preceptivamente
·por los Centros respectivos..

Cuarto.-Participación económica en los servicios reJidenciales.

1. Los alumnos internos participaran ecoriomicamente en los
gastos de residencia y comedor, de acuerdo con la siguiente
clasificación:

Ingresos anuales
por miembro de familia

Hasta 300.000 pesetas ....
De 300.000 a 400.000 pesetas "

De 400.00! a 432.000 pesetas .'

De ,432.00¡ a 465.000 pesetas .'

De 4b5.00¡ a 486.000 pesetas .'

.

Más de 486.000 pesetas ..

.

Aponaclón c:conómica anual. ..

Ninguna. .' "
Familias de cinco miembros o

más: 37.S00 pesetas. En caso
de número- inferior: Ninguna.

Familias de cinco' miembros o
más: 58.800 pesetas. En· caso
de número inferior: 37,800
pesetas. ~

,Familias de cinco miembros o
más: 95.000 pesetas. En caso
de número in.ferior: 58.800
pesetas.

Fafuilias de cinco miembros o
más: 146.300 pesetas, En caso
de número inferior: 95.000
pesetas.

146.300 pesetas. independiente
mente del número de miem
bros Que componen la familia.

2. Los alumnos ~xtemos que soliCiten usar los servICIOS de
residencia y les sean facilitados dichos servicios por existir disponi
bilidad material para ello. abonarán la -cantidad señalada para
aquellos que excedan del módulo máximo fUado en el punto I de
este apartado, sin percibir las prestaciones que puedan disfrutar
como tales ahlmnos externos.

Los alumnos adultos en paro o que hubiesen dejado de trabajar
para incorporarse al Centro y proseguir en régimen de internado
enseñanzas regladas no participarán económicamente en los gastos
de residencia.

Quinto.-Módulo de ingresos anuales p~r familiar. Pamdetermi
nar el mQd.ulo de ingresos anuales por miembro de familia se estará
a lo dispuesto' en el artículo noveno de la Orden de este Depana~
mento de 29 denov~embre de 1985 por la Que se hace pública. para
el curso académico 1986-87, la convocatoria de puestos escolares de
los Centros de Enseñanzas Integradas y se establecen Jos criterios
generales sobre admisión y régimen de alumnado.

Sexto.-Requisilos académicos. -

l. Para poder disfrutar de las ayudas reguladas en esta
Resolución será necesario el cumplimiento de los requisitos exigi
dos al efecio por la legislación académica vigente para poder
acceder al cuño siguiente. En particular, para poder disfrutar de las
ayudas a los alumnos de cursos no iniciales de ciclo en Escuelas
Universitarias será necesario no tenerpellttiente más de 2 asignatu~

ras, estar matriculado en todas I4s asi~aturas del curso Que se va
a iniciar y haber obtenido en el ultimo curso académico IL.
calificación media mínima de 4 puntos; las calificaciones obtenidaJ'"
serán computadas por el baremo contenida en el artículo ,13, 3, de
la Orden de este Departamento de 29 de noviembre de 1985.
~ 2. La concesión de prestaciones en cursos sucesivos, para

alumnos que no reúnen los requisitos exigidos en el apartado
anterior y para aquellos otros que hubieran accedido' al puesto
escolar al amparo de )0 aispuesto en el artículo 16.1 de la Orden
por la Que anualmente se convocan los puestos escolares y plazas
de residencia para los Centros de Enseñanzas Integradas, única
mente se podrá obtener a través de la párticipación del alumno en
la convocatoria de puestos eseólares.

Séptimo.-Pé,dida de las ayudas.
1. La pérdida de la condición de alumno. de los Centros de

Enseñanzas Integradas determinará la de la ayuda concedida.
2. Como consecuencia de sanción disciplinaria de acuerdo con

las nonnas que resulten aplicables,
3. Por deficiencia notoria, tanto en la aplicación académica

como en la .conducta, en cualquier momento, finalizadas las
actividades lectivas del primer trimestre. previo informe motivado
de la Junta· de aula o evaluación. en su caso, o de la Junta de
residencia, y siempre que el alumno hubiese sido apercibido
expresamente con anterioridad por la misma causa, el Director del
Centro podrá proponer a la Subdirección General de los Centros de
Enseñanzas Integradas o, en su caso, a los órganos .competentes de
las Comunidades Autónomas, el cese en el disfrute de todas o
alguna de las ayudas de los ..alumnos afectados.

Octavo.-Normas de prOcedimie~to.

I. lá solicitud de ayudas será anual: ' -
2. Los alumnos que participen en la convocato,.ia general de

puestos escolares y. plazas de residencia formularán la solicitud de
ayudas conjuntamente con la del puesto escolar y en .el mismo
plazo.

3. El resto de los alumnos de .cursos intermedios de ciclo
cumplimentarán la soliCitud en el impreso que a tal efecto les será
facilitado ylB presentarán en la Secretaria del Centro de Enseñan
zas Integradas al Que están adscritos.

Para estos alumnos. el plazo de solicitud se extenderá desde el
día 1 de marzo al lO de abril de 1986, y sus solicitudes,
acompañadas de la correspondiente relación, serán remitidas por
los Centros de Enseñanzas Integradas, antes del día 15 de abril. a
la Subdirección General de los Centros de Enseñanzas Integradas,
o, en su caso, a los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas.

4. Las cuantías, tantd de la panicipación económica en los
servicios de residencia como.de las ayudas para gastos escolares
complementarios·, serán fijadas para cada alumno por la Subdirec
ción General de los Centros de E.nseñanzas Integradas y, en su
caso, por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.
a la VIsta de los datos consignados en las $OJicituqes correspondien·
.les, en base a los baremos contenidos en los apartados segundo,
tercero)' cuano de esta .Resolución.

Se requerirá a ,los interesados la presentación de copia compul
sada de la declaración formulada para el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisieas correspondiente al año a que se refieran los
ingresos coJ)signaa~'en la solicitud, a 'partir de la fecha en que
termine el plazo establecido para-aportar tal declaración tributaria.
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Si los Ingresos de base declarados para la soliCItud fuesen diferentes
a los Que figuran en la declarac~ón del JII!'pu~to ~.bre la Renta ~e
las Personas' Físicas, se 'presumirá, salvo Jusuficacl?n en contrano,
que ha habido ocultación .de ingres?~ y se procedera, en consecuen
cia, a denegar las prestacl~)J~es solIcltadas_.. .

5.' La resolución provISIonal de 185_ solIcItudes de ayudas de l<;Js
alumnos a Quienes se conceda puesto' escolar en la convocatona
general será comunicada a los Centros de Enseña~zas Integradas
por la Subdirección General de los Centros de Ensenanzas l~tegra~

das y, en su caso, por los órganos ~o~petentes de las Comumdades
Autónomas, antes del dia 28 de Juho. .

Del mismo modo, y con anterioridad ~l 30 de mayo, la
Subdirección General de los Centros de Ensenanzas Integradas y,
en su caso. los Organismos competentes de las Comunidades
Autónomas comunicarán a los Centros de Enseñanzas Integradas la
resolución de las solicitudes de ayudas del resto de los alumnos de
cursos intermedios de ciclo. .

6. Los respectivos Centros, en cualquier momento del ~u~o,
elevarán propuesta de revisión de ayudas de aquellos beneficIanos,
cuyas, cO'ldiciones particulares se modifiquen.-

7. La SuOdirección General de los Centros de Enseñ3.f!.zas
Integrada~ y, en su caso, los órgan~s competentes de las Comumda
des Autónomas cursarán instrucciones a los Centros sobre el
procedimiento a 5ee,uir en la aplicación, percepción y abono q.e fas
cantidades a percibu o satisfacer por los al~~nos como consecuen·
cia de lo dispuesto en la pre5en~e ResoluclOn.

• DISPOSICIONES FINALES

Primera. Reclamaciones y recursos. l. De acuerdo con lo
displfesto en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. la
resolución se comunicará a los interesados, concediéndose un plazo
de reclamación de quince días.

2. Las reclamaciones serán resueltas -en el plaw de un mes,
considerándose tácitamente desestimadas caso de no ser resueltas
en el plazo expresado-.

3. Resüeltas expresa o tácitamente las reclamaciones formula
das. la adjudicación de ayudas adquirirá carácter definitivo, abrién
dose plazo para la interpretación de los recursos que procedan, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. _ '.

Segunda.-Alumnos no beneficiarios. ,l<?s a~umQ.os que;,. ~on
forme al articulo 16.1 de la Orden del Mlmsteno de EducaclOn y
Ciencia de 29 de noviembre de -1985 ingresen en los Centros de
Enseñanzas Integradas al margen de la convocatoria an~al, podrán

- disfrutar de alguno o varios de los servicios de residenCia, SIempre
que exista -disponibilidad para ello. mediante el abono de su
importe, de acuerdo ·con las cantidades fijadas' para aquellos
alumnos que excedan los módulos máximos fijados en los aparta
dos segundo, tercero y cuarto de esta Resoll.:lcIón. " .

Tercera.-Desplazamiento de los alumnos mtemos a sus domiCI
lios familiares. Al obje~o de facilitar la conviv.e~~ia familiar de .l?s
alumnos internos y temendo en cuenta las poslblhd~des y du~aclOn
de los desplazamientos, los Centros programaran, los mIsmos
durante los fines de semana y grupos de días festivos con la
periodicidad aconsejable. En todo taso, los gastos de desplaza
miento serán de cuenta de los propios alumnos.

Cuarta.-Facultades de interpretación y aplicación. la-Subdirec
ción General de los Centros de Enseñanzas Integradas y, en su caso,
lós órganos c0J!lpetente~ d~ las Comu.ni~~es Autón!Jmas adopta.
rán las medidas necesanas para laaphcaclOn de lo dispuesto en la
presente Resolución.

Lo que comunico a Y.'l a los efectos proceden~es.
Madrid 2 de diciembre de 1985.-EI Secretano general de

Educación: Joaquín Arango Vila-Belda. '

Ilmo. Sr. Director general de Ense.ñanzas Medías.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1192 . ORDEN d. J3 d. enerod. 1986 por la que se regula
el otorgamiento de subvenciones a Organizacion~s
Sindicales de Trabajadores. ' - . .

La Ley 46/1985, de 27 de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1986, en la Sección 19, Ministerio de TrabajO y
Seguridad Social, Servicio 01, Ministerio y Subsecretaria, programa
311.A; Dirección y Servicios Generales, capítulo IV, artículo-48,
concepto 483, recoge un' crédito por i~po~e de 1:11~.2S1.(X)()

pesetas como subvención a las OrgamzaclOnes SlOwcaIes de

Trabajadores ,'en proporción a su' re'presentatividad; según los
resultados globales a que ha(e referenCIa el articulo 75.7 de la Ley
8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, para la realización de
actividades de carácter formatIvo y otras, dentro de los fines
propios de aquéllas.

A fin de hacer operativo lo dispuesto por la citada Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1986, y establecer el. cauce
al que ha de someterse la concesión de. las citadas subvenCIOnes,
. Este Ministerio dispone lo. siguiente: " .

Primero.-EI credito figurado a la numeración orgánico-econó
mica 01.483'; de la Sección 19, Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social yal programa 311.A, Dirección y Servicios Generales, de los
Presupuestos Generales del Estac;lo, aprobados pOr Ley 46/ 1985, d~
27 de diciembre, por un importe d,e 1'.118.25r.000 peset!is, sera
,distribuido entre las Organizaciones Sindi~ales. de Trabajadores,
según los resultados obtenidos en las elecCIones celebradas en las
Empresas, durante el periodo com~ndidoentre el 15 de marzo y
31 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficia~ del Estado» números 64
y 65, de fechas 16 y 17 de marzo de 1993). • _

Segundo.-Las peticiones de oto~m~ento de subvenci~n, ~rán
solicitadas por una sola vez,-para 1986, Por las Centrales SmdIcales
que hubieren'obtenido algún delegado ~n l!is elecciones ~ I.as que se
ha hecho referencia en el apartado antenor. A las- sohcItudes de
subvención, se acompañará la siguiente documentación: '

- -Certificación del Organismo correspondiente, acreditativa del
nÚ'Olero de Delegados obtenidos por la Central Sindical en las
elecciones de J982. Ésta certificación no será necesaria en el caso
'de que el «Boletín Oficial-del Estado» de fechas 16 y 17 de marzo
de 1983, números 64 y ,65, se reflejara el !l0.mbre, de la Central
solicitante y el número de Delegados obtemdos. . .

- Documentación acreditativa de hallarse la Central_ Smdlcal
solicitante,. al corriente de sus obligaciones tributarias. según
dispone la Orden del Ministerio deo Economía y Hacienda de, ~ 5 de
abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17) y Resoluclon de
la Secretaria General de Hacienda de 30 de mayo del mismo año
(<<Boletín Oficial del Estado» número 142, de fecha 14 de junio).

- En el caso de que 'la Central Sindiql1 solicit~te~ fuere una ~
Federación o'-Confederación y-recabalJlla subvenclOn en nombre
de todas las integradas en la misma, deberá ~co~pañardocumenta
ción acreditativa, en la que conste la autonzaclOD d:e las Centrales.
integradas, para que la Confederación solicite y perCIba, en su caso,
la subvenc~ón en su nombre.

Tercero.-Plazo para solicitar las subvenciones.-EI plazo para
solicitar las subvenciones a que hace 'referencia esta disposición,
expirara el 30 de abril de -1986. Si en dicha fechá n6 se hubiera
solicitado, 'se procederá a una redistribución de los .rem':l~~ntes,

entre las Centrales Sindicales, que hubiese~ ~fectuad,? ~a pellclon en
plazo y acreditados los reqUISItos y condiCIOnes eXIgidos.

Cuarto.-Las Centrales Sindicales que, a consecuencia de 10
dispuesto en la Ley'de Presu~u~stos para 1986 y.en(a pre~ente
disposición, resultaran beneficIanas de las ~ubvenclOnes' conSlgna

.das en la numer:ación orgánico-económIca y por programas,
19.01.31I.A.483, justificarán la perce,pción de las misr.n~s, ~e
acuerdo con la normativa en vigor y presentarán ante el Mmlsteno
de Trabajo y Seguridad Social, una M~!D0ria de activi?ad~anual.

Quinto.-El abono de la subveoclOn se'efectuara tnmestral
mente, iniciándose los oportunos expedientes, en el primer mes de----
cada trimestre .natural, del año 1986, a favor de cada una de las
Certtrales Sindicales, que hubieran solicitado en tiempo y forma la
misma. "-

Madrid, 13 de enero de 1986.
ALMUNIA AMANN

. 193 RESOLUCION de 5 d. diciembre de 1985. de la
1 Dirección General de Servicios, por la que se dispone

e/ cumplimiento de la sentencia dictada en el recursq
contencioso--administrativo interpuesto por don Jose
Ramón Gonzáiez Esteve y otros.

Dé orden delegada por el excelentísimo señor Ministró,.se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus.pr<?Plos
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 2~ de jUDJ.t? ~e
1985, por el Tribunal Supremo, ~n el recurso c0I.Itencl(~~so.¡dmI!II!P
trativo número 515.317, promoYIdo por don Jase Ramon Gonzalez
Esteve y otros, sobre raci~naü;zación y siml?lifi:cación de las escalas
del INEM,-cuyo pronunCIamIento es del sIgUtente tenor: .

«Fallamos:

Primero.-Qtie declaramOJ la ¡nadmisibilidad del recurso con
tencioso-administrativo deducido por don José Ramón González
Esteve y demás Monitores A. del INEM, designados en el encabeza
miento de esta sentencia, contra el Real Decreto 1762/1982, de 24
de julio. . .


